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Prólogo 
 
 
En junio de 2009, durante la 2ª Conferencia de las Partes en la Convención se aprobaron 
unánimemente los orientaciones prácticas de la Convención sobre la Protección y Promoción 
de la Diversidad de las Expresiones Culturales (2005). 
 
Debido a que dos tercios de los miembros nacionales de la FICAAC están entre los 110 
países que han ratificado la Convención y muchos otros están altamente interesados en su 
alcance e impacto potencial en las artes y en el sector cultural, la FICAAC ha estado 
monitoreando su desarrollo desde hace un buen tiempo. 
 
Para ayudar a las agencias nacionales financiadores de las artes a tener una mejor 
comprensión de los objetivos, terminología e implementación de la Convención y de los temas 
que la rodean, encargamos a ERICarts Institute, con sede en Bonn, la preparación de esta 
nota informativa. Acogemos de manera especial la aprobación de esta nota informativa por 
parte de la División de Expresiones Culturales y de Industrias Creativas de la UNESCO donde 
se encuentra la Secretaría de la Convención del 2005.  
 
La FICAAC está interesada en recibir reacciones de los miembros a las cuestiones 
planteadas en esta nota informativa, con el fin de retroalimentar el trabajo de los organismos 
de la Convención, concretamente al Comité Intergubernamental y a la Conferencia de las 
Partes. 
 
La FICAAC es consciente de que hay varios enfoques de política cultural, en general, y de 
políticas dirigidas a la diversidad, en particular, y de que cada miembro interpreta e 
implementa los Artículos de la Convención de manera diferente. 
 
Sin embargo, creemos que es oportuno seguir participando como organismo observador de 
las reuniones del Comité Intergubernamental y de la Conferencia de los Estados Parte, así 
como informar a los miembros sobre asuntos futuros en la medida en que vayan surgiendo. 
La FICAAC también cumple las tareas de poner a disposición de sus miembros información 
y buenas prácticas sobre su implementación y de informarlos sobre el impacto de la 
Convención. 
 
Esta Nota Informativa está disponible en inglés, francés y español en www.ifacca.org. 
 
Cualquier retroalimentación de nuestros miembros es bienvenida. 
 
 
 
Sarah Gardner 
Directora Ejecutiva, FICAAC 
 

http://www.ifacca.org/
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Prólogo de la UNESCO 
 
 
La UNESCO desea felicitar a la Federación Internacional de Consejos de Artes y Agencias 
Culturales (FICAAC) por su iniciativa de crear más conciencia sobre la Convención sobre la 
Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales del 2005, así 
como al ERICarts Institute por producir esta Nota Informativa. 
 
Alentamos a los miembros de la FICAAC de países signatarios de la Convención del 2005 a 
aceptar la invitación a participar como observadores en las reuniones regulares de las 
Partes y a involucrarse en actividades como el intercambio de información y buenas 
prácticas sobre medidas de protección y promoción de la diversidad de las expresiones 
culturales. 
 
Además de subrayar los objetivos y principios centrales que están en el corazón de la 
Convención del 2005, esta Nota Informativa ofrece una visión general de las actividades 
prioritarias que la Conferencia de las Partes y el Comité Intergubernamental establecieron 
para que la Convención funcione.  
 
Un avance importante es la introducción del Fondo Internacional para la Diversidad Cultural 
que busca apoyar financieramente programas, proyectos y actividades que tienen por 
objetivo fomentar el surgimiento de un sector cultural dinámico en los países en vías de 
desarrollo que son Estados Parte de la Convención.  
 
La Nota Informativa también muestra cómo la Convención del 2005 se esfuerza por crear un 
ambiente propicio para la afirmación y renovación de la diversidad de las expresiones 
culturales en un mundo globalizado y para el beneficio de todas las sociedades. Esto lo hace 
a través de la reafirmación de los lazos que unen cultura, desarrollo y diálogo y del 
establecimiento de una base innovadora para la cooperación cultural internacional. 
 
Esperamos que la reflexión promovida por esta Nota Informativa traiga como resultado un 
aporte significativo de la FICAAC al trabajo de los organismos de la Convención y, allí donde 
sea apropiado, a la implementación de la Convención en general. 
 
 
 
Galia Saouma-Forero 
Directora, División de Expresiones Culturales e Industrias Creativas, UNESCO 
 



 
3 

Nota Informativa de la FICAAC para Agencias Nacionales Financiadoras de las Artes:  
 

Convención de la UNESCO sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales 

 
Junio 2010 

 
 

El 20 de octubre de 2005, 148 Estados Miembro1 de la 33ª Conferencia General de la 
UNESCO votaron a favor de la adopción de una Convención sobre la Protección y Promoción 
de la Diversidad de las Expresiones Culturales legalmente vinculante. En esta Nota 
Informativa nos referiremos a la misma como Convención. 
 
El 18 de marzo de 2007, la Convención entró en vigor siendo ratificada en el mundo por 57 
pa²ses (o óEstados miembroô), la mayor²a en sus parlamentos nacionales. La rapidez con la 
que esta Convención se adoptó es considerada un logro extraordinario que demuestra su 
urgencia y el compromiso activo de los gobiernos en el mundo. 
 
El propósito de esta nota es ofrecer información pertinente y puntual a los miembros de la 
FICAAC y de otras agencias nacionales financiadoras de las artes sobre la Convención e 
indicarles una serie de actividades actuales que pueden ser de interés. El texto completo de la 
Convención se encuentra en el Anexo 1. 
 
1. Objetivos y principios rectores centrales 
 
En cuanto documento internacional legalmente vinculante, la Convención ha sido 
denominada la Carta Magna de la Política Cultural Internacional2 porque reafirma el derecho 
de los gobiernos a mantener, adoptar e implementar las políticas y medidas culturales que 
consideren necesarias para proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales 
y para garantizar la libre circulación de ideas y obras. 
 
Entre los objetivos principales de la Convención están: 

- reconocer que los bienes y servicios culturales son portadores de identidad, 
valores y significados y, por lo tanto, no pueden ser tratados sólo como 
mercancías o bienes de consumo; 

- invitar a los gobiernos a incluir políticas y medidas culturales para la diversidad 
dirigidas a todos los eslabones de la cadena de valor, desde la creación hasta la 
producción, distribución, acceso y disfrute de las expresiones culturales; 

- promover la cooperación internacional. 
 
La Convención expone en detalle ocho principios centrales que guían la formulación e 
implementación de políticas y medidas culturales para proteger y promover la diversidad de 
las expresiones culturales. Éstos son:  

- respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
- soberanía para adoptar medidas de política cultural dentro del propio territorio 
- igual dignidad y respeto para todas las culturas 
- solidaridad internacional y cooperación 
- aspectos económicos y culturales del desarrollo 
- desarrollo sostenible 

                                                 
1
  De los 154 Estados Miembro de la UNESCO presentes, 148 votaron a favor, dos se opusieron 

(Estados Unidos de América e Israel) y cuatro se abstuvieron (Australia, Nicaragua, Honduras y 
Liberia).  

2
  Metze-Mangold, V. y Merkel, C.M. (2006) óMagna Charta des Internationalen Kulturpolitikô (Carta 

Magna de la Política Cultural Internacional), en Media Perspektiven. Frankfurt: Presse-Monitor 
Deutschland. 
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- acceso equitativo a las expresiones culturales del mundo entero 
- apertura y equilibrio. 

 
En la Convención se presentan varias propuestas de acciones concretas como la adopción 
de medidas de política específicas, intercambio de información y transparencia, educación y 
sensibilización del público, participación de la sociedad civil, promoción de la cooperación 
internacional y trato preferente para los países en desarrollo, así como el establecimiento de 
un fondo internacional para la diversidad cultural. 
 
2. Términos aclaratorios 
 
El artículo 4 define una serie de conceptos que están en el corazón de la Convención. 
Algunos de ellos son: 
 

- Las expresiones culturales están definidas en la Convención como aquéllas 
resultantes de la creatividad de personas, grupos y sociedades, que poseen un 
contenido cultural (Artículo 4.3).  

- El contenido cultural es entendido como el sentido simbólico, la dimensión 
artística y los valores culturales que emanan de las identidades culturales o las 
expresan (Artículo 4.2).  

- Las expresiones culturales se transmiten a través de actividades culturales, 
bienes y servicios independientemente del valor cultural que puedan tener 
(Artículo 4.4).  

- Las industrias culturales producen y distribuyen bienes o servicios culturales 
(Artículo 4.5). 

- Las políticas y medidas culturales se refieren a las políticas y medidas relativas a 
la cultura, ya sean éstas locales, nacionales, regionales o internacionales, que 
están centradas en la cultura como tal, o cuya finalidad sea ejercer un efecto 
directo en las expresiones culturales de las personas, grupos o sociedades, en 
particular la creación, producción, difusión y distribución de las actividades y los 
bienes y servicios culturales y el acceso a ellos (Artículo 4.6). 

 
La Convención también distingue entre promover y proteger las expresiones culturales en 
distintos artículos (Artículos 7 y 8 respectivamente). De acuerdo a Ten Keys to the 
Convention (Diez claves de la Convención) publicado por la UNESCO, esta distinción es 
algo arbitraria:  

óla pareja de t®rminos promoci·n y protecci·n es inseparable y se refuerza 
mutuamente é cuando se usa el t®rmino ñprotecci·nò en conjunci·n con 
ñpromoci·nò, implica la necesidad de mantener vivas expresiones culturales puestas 
en peligro por el ritmo acelerado de la globalizaci·n é y requiere la regeneraci·n 
perpetua de las expresiones culturales para asegurar que no sean confinadas a 
museos, ñfolclorizadasò o reificadasô (UNESCO 2006: 5). 

 
Esto significa que si las expresiones culturales que se materializan en bienes culturales, 
como los libros o las pel²culas, deben ser óprotegidasô, es decir, deben ser preservadas o 
salvaguardadas del abuso del mercado, entonces son necesarias políticas y medidas que 
creen los medios y los espacios para que sean ópromovidasô. El significado y las 
implicaciones de este par de términos para la formulación de políticas también pueden variar 
en cada país del mundo, con base en distintas tradiciones y circunstancias. 
 
3. Organismos principales de la Convención 
 
Existen dos organismos principales que son responsables de la implementación de la 
Convención. Ellos son la Conferencia de las Partes y el Comité Intergubernamental. La 
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Secretaría de la UNESCO los apoya. A continuación, presentamos una visión general de 
estos organismos y de sus actividades hasta la fecha.  
  
Conferencia de las Partes (CdP): una vez un país ha ratificado la Convención y ésta ha 
entrado en vigor, se convierte en miembro de la CdP. Éste es el organismo máximo de toma 
de decisiones que se reúne cada dos años3. El Artículo 22 de la Convención traza las 
responsabilidades principales de la CdP (véase Anexo 1). Países observadores, 
representantes de organizaciones internacionales y de la sociedad civil pueden participar en 
las reuniones de la CdP de acuerdo a como lo indican sus Reglas de Procedimiento.  
 
La primera reunión ordinaria de la CdP se realizó en Paris en junio de 2007 y en ella se 
establecieron las reglas de procedimiento. La discusión se dedicó mayormente a la 
composición del Comité Intergubernamental (CIG), que enfatizó la equidad en la distribución 
geográfica y en la rotación, así como la participación de la sociedad civil como observadora 
en las reuniones de la CdP y del CIG. Se adoptó un listado de artículos de la Convención 
que debían ser tratados en los orientaciones prácticas y se estableció como prioridad la 
cooperación para el desarrollo. Veinticuatro Estados Parte fueron elegidos para el CIG por 
períodos de dos y cuatro años. Varias Partes manifestaron su interés en contribuir el 1% del 
total de su aporte a la UNESCO al nuevo Fondo Internacional para la Diversidad Cultural 
establecido a través del Artículo 18 de la Convención. Se determinó que el Fondo debería 
enfocarse en actividades de creación de capacidades para ayudar a países en desarrollo en 
la formulación e implementación de leyes, políticas y medidas para promover la diversidad 
de las expresiones culturales. 
 
La segunda reunión ordinaria de la CdP se llevó a cabo en París en junio de 2009 y en ella 
se adoptaron unánimemente y sin cuestionamiento alguno las orientaciones prácticas de los 
Artículos 7, 8, 11 y 13-18. Los nuevos miembros del CIG fueron elegidos. La Directora 
Ejecutiva de la FICAAC asistió a esta reunión en calidad de observadora. 
 
La tercera reunión ordinaria se realizará en París en junio de 2011.  
 
Comité Intergubernamental (CIG): el CIG está compuesto por veinticuatro representantes 
elegidos de la Conferencia de las Partes por un período de dos o cuatro años. Está 
compuesto por un presidente elegido, cuatro vicepresidentes y un relator. El CIG se reúne 
anualmente4 y puede sesionar extraordinariamente para tratar asuntos específicos bajo 
pedido de por lo menos dos tercios de sus miembros. El Comité también puede invitar a 
organizaciones o individuos públicos o privados a participar en sus reuniones para 
consultarlos sobre asuntos específicos, así como a miembros de la sociedad civil en calidad 
de observadores. A la fecha, el CIG5 se ha celebrado tres sesiones ordinarias (diciembre 
2007, 2008 y 2009) y dos sesiones extraordinarias (junio 2008 y marzo 2009); las últimas se 
dedicaron a discutir cuestiones como el papel y la participación de la sociedad civil y a 
diseñar estrategias de recaudación de fondos y de visibilización. 
 
El Artículo 23.6 de la Convención establece las responsabilidades principales del CIG 
(véase Anexo 1). Una de sus tareas principales es preparar las orientaciones prácticas para 
el cumplimiento y aplicación de la Convención para someterlas a la aprobación de la 
Conferencia de las Partes.  

                                                 
3
  Los informes detallados de las sesiones de la CdP pueden descargarse del sitio Web de la 

UNESCO: http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-
URL_ID=11281&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html   

4
  Los informes detallados de las sesiones del CIG pueden descargarse del sitio Web de la UNESCO: 

http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-
URL_ID=33058&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html   

5
   Las reglas de procedimiento del CIG están disponibles en: http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-

URL_ID=37378&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html   

http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=11281&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=11281&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=33058&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=33058&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=37378&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=37378&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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Secretaría de la UNESCO para la Convención: La División de Expresiones Culturales e 
Industrias Creativas, Sección de Diversidad de las Expresiones Culturales (París) es 
responsable de apoyar los organismos de la Convención y de asistir al Comité 
Intergubernamental y a la Conferencia de las Partes en la implementación de sus 
decisiones.  
 
4. El papel de la sociedad civil 
 
La participación de la sociedad civil en la implementación de la Convención está prevista en 
el Artículo 11 de la Convención (véase Anexo 1). 
 
En las orientaciones prácticas se define sociedad civil como: 

organizaciones no gubernamentales, organizaciones sin ánimo de lucro, profesionales 
del sector cultural y de sectores asociados, grupos que apoyan el trabajo de artistas y 
de comunidades culturales. 

 
Representantes de la sociedad civil han participado en las reuniones de la Conferencia de 
las Partes y del Comité Intergubernamental y están trabajando para animar a más gobiernos 
en el mundo a ratificar la Convención. 
 
El papel de la sociedad civil como actor clave en la implementación de la Convención fue 
reconocido por la CdP y el CIG y establecieron oficialmente que representantes de la 
sociedad civil pueden asistir a sus reuniones y hacer contribuciones orales o escritas como 
insumo para su trabajo. 
 
Además, las orientaciones prácticas de la Convención subrayan que: 
 

la sociedad civil juega un papel esencial en la implementación de la Convención: 
transmite a las autoridades públicas las inquietudes de los ciudadanos, asociaciones y 
empresas, monitorea la implementación de políticas y programas, ejerce el papel de 
organismo de control, sirve como guardián de valores y agente innovador y contribuye 
a lograr una mayor transparencia y seriedad en el gobierno.ô 
 
Otro rol importante de la sociedad civil es óabogar por la ratificaci·n generalizada de la 
Convención y por que los gobiernos la implementen y apoyar a las Partes a promover 
los objetivos y principios de la Convenci·n en otros foros internacionales.ô  
 
En el contexto de la cooperación para el desarrollo local, nacional e internacional, la 
sociedad civil puede ódar inicio a, crear o entablar asociaciones innovadoras con los 
sectores público y privado, así como con la sociedad civil en otras regiones del 
mundo.ô 
 

Las orientaciones prácticas también proponen áreas concretas de acción de los Estados 
Parte (gobiernos y organizaciones públicas) para facilitar la participación de la sociedad civil 
en la implementación de las disposiciones de la Convención. Algunas son: 

- reconocer a la sociedad civil como un agente innovador y de cambio en la 
implementación de la Convención; 

- involucrar a la sociedad civil en la formulación de políticas e invitarla a aportar 
ideas y enfoques nuevos a la formulación de políticas culturales, así como al 
desarrollo de procesos, prácticas o programas innovadores que ayuden a 
promover las expresiones culturales de mujeres, personas pertenecientes a 
minorías y gentes indígenas;  

- apoyar actividades de recolección de datos de la sociedad civil y facilitar su 
acceso a la información; 
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- involucrar a la sociedad civil en el diseño y preparación de informes sobre 
acciones de implementación de la Convención que son presentados a las Partes. 
Estos informes deben presentarse cada cuatro años a la CdP. Se espera que los 
países que ratificaron la Convención en el 2007 o antes entreguen los primeros 
informes en el 2012. 

 
Las asociaciones entre actores6 públicos y privados (comerciales y no gubernamentales) 
también son estimuladas (Artículo 15) y deben basarse en los principios de equidad, 
transparencia, beneficio mutuo, responsabilidad y complementariedad. Deben construirse 
sobre estructuras y redes ya existentes y llevar a cabo actividades, particularmente con 
países en desarrollo, que van desde la creación de capacidades y de institucionalidad hasta 
la formulación de políticas y actividades de defensa y promoción (advocacy). La Alianza 
Global para la Diversidad Cultural de la UNESCO7 debe ejercer el papel de facilitador y 
motivador de estas asociaciones en el nivel internacional. 
 
5. Actividades y asuntos actuales  
 
Algunas prioridades pueden identificarse como actividades que todos los organismos de la 
Convención y la sociedad civil deben realizar durante los próximos cuatro años. Algunas 
son: 

- seguir trabajando para establecer un conjunto completo de orientaciones 
prácticas;  

- trabajar con los Estados Parte para impulsar la ratificación de la Convención en 
todas las regiones del mundo y hacerla más visible; 

- probar y administrar el Fondo Internacional para la Diversidad Cultura (Artículo 
18); 

- implementar mecanismos que den un trato preferente a los artistas y a otros 
profesionales de la cultura de países en desarrollo y que permitan el acceso de 
sus bienes, servicios y actividades culturales a los países desarrollados (Artículo 
16); 

- implementar un marco para el intercambio de información y de mejores prácticas 
(Artículos 9, 19) específicamente de medidas de política cultural que protejan y 
promuevan la diversidad (Artículo 6,7 y 8) y de proyectos de cooperación y 
asociaciones innovadoras que reflejen el espíritu de la Convención (Artículo15). 

 
En el contexto de los Artículos 14 (cooperación internacional), 16 (trato preferente) y 18 
(fondo internacional), se ha pedido a los países en desarrollo que identifiquen sus 
prioridades, necesidades e intereses específicos y produzcan un plan de acción operativo 
para optimizar la cooperación internacional. De este plan de acción pueden desprenderse 
varias actividades como, por ejemplo, la creación de un programa de construcción de 
capacidades diseñado para asistir a los países en desarrollo en la formulación de políticas y 
medidas culturales (p. ej. incentivos reguladores, legales y financieros) que apoyen a los 
artistas y profesionales de la cultura y a los distintos eslabones de la cadena de valor 
(Artículo 14). 
 

                                                 
6
  Las orientaciones prácticas definen a estos actores como autoridades gubernamentales (de los 

niveles local y nacional), autoridades (de los niveles regional e internacional) y sociedad civil ï 
incluye el sector privado, los medios de comunicación, la academia, los artistas y las agrupaciones 
artísticas, etc.  

7  
Información sobre la Alianza Global para la Diversidad Cultural se encuentra en: 
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-
URL_ID=24468&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html   

http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=24468&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=24468&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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5.1 Orientaciones prácticas  
 
En su primera reunión ordinaria realizada en junio de 2007 (París), la CdP tomo la decisión 
de que la redacción del borrador de las orientaciones prácticas debía priorizar: 
 

- los Artículos 7, 8 y 17 sobre políticas y medidas para proteger y promover las 
expresiones culturales 

- el Artículo 11 sobre el papel y la participación de la sociedad civil 
- el Artículo 12 sobre la promoción de la cooperación internacional 
- el Artículo 13 sobre la integración de la cultura en el desarrollo sostenible 
- el Artículo 14 sobre la cooperación para el desarrollo 
- el Artículo 15 sobre las modalidades de colaboración (para promover las 

asociaciones entre y dentro de los sectores público y privado y las 
organizaciones sin ánimo de lucro) 

- el Artículo 16 sobre el trato preferente a los países en desarrollo 
- el Artículo 18 sobre el Fondo Internacional para la Diversidad Cultural 

 
El propósito de las orientaciones prácticas no es reproducir el texto de la Convención, sino 
ofrecer a los gobiernos un marco general que los guíe en la implementación y aplicación de 
las disposiciones de la Convención en sus países. 
 
Los miembros del CIG han insistido en que estas orientaciones no deben dictar qué tipo de 
políticas o medidas culturales deben adoptar los gobiernos. Los gobiernos deben ser libres 
de preparar, adoptar o implementar las políticas o medidas culturales que consideren 
apropiadas y necesarias para implementar la Convención de acuerdo a sus necesidades y 
retos individuales. 
 
El borrador de las orientaciones prácticas8 de cada uno de los Artículos mencionados 
anteriormente fue aprobado por la segunda reunión de la CdP en junio de 2009 (con la 
excepción del Artículo 12 debido a que se consideró suficientemente explícito en sus 
intenciones). 
 
La orientaciones prácticas para los siguientes Artículos están actualmente en proceso: 

- Artículo 9 sobre intercambio de información y transparencia; 
- Artículo 19 sobre intercambio, análisis y difusión de la información 

 
5.2 Aumentar las ratificaciones y elevar la conciencia sobre y la visibilidad de la 

Convención  
 
Para mayo de 2010, el número de países que habían ratificado la convención había llegado a 
110 Estados Parte (+ la Unión Europea). La UNESCO los clasifica en las agrupaciones 
regionales siguientes: 

20 por ciento en el Grupo I (Europa Occidental, América del Norte) 
20 por ciento en el Grupo II (Europa Oriental, Rusia, el Cáucaso, etc.) 
19 por ciento en el Grupo III (América Latina y el Caribe) 
10 por ciento del Grupo IV (Asia y Pacífico) 
24 por ciento del Grupo Va (África) 
7 por ciento del Grupo Vb (Estados Árabes).9  

Se requiere un esfuerzo concertado de parte de los distintos actores interesados, incluyendo 
agentes públicos, privados y de la sociedad civil, para invitar a los países de todas las 

                                                 
8
  El texto completo de las orientaciones prácticas adoptadas está disponible en: 

http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-
URL_ID=38216&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html   

9
  El listado completo de los países que han ratificado la Convención se encuentra en: 

http://portal.unesco.org/la/convention.asp?language=S&KO=31038   

http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=38216&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=38216&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/la/convention.asp?language=S&KO=31038
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regiones del mundo a ratificar la Convención y a lograr una representación geográfica y un 
aporte al trabajo de la CdP más equilibrados.  
 
En la sesión extraordinaria de marzo de 2009, el CIG discutió el desarrollo de una estrategia 
de visibilización. Estuvieron de acuerdo sobre la gran importancia de trabajar de la mano de 
profesionales para desarrollar un mensaje claro y entendible que refleje la intención de la 
Convención. 
 
Un documento de antecedentes fue presentado y se identificaron varios tipos de actividades 
que podrían desarrollarse, como: 

- la traducción de la Convención a múltiples idiomas; 
- el desarrollo de kits de información y educativos que también pueden dirigirse a 

niños de colegio (del grupo de edad 10-16); 
- campañas nacionales para crear más conciencia; 
- recolección y diseminación de buenas prácticas;  
- involucrar a profesionales de los medios de comunicación para comunicar los 

objetivos principales de la Convención; 
- organizar festivales y exhibiciones; 
- establecer redes de artistas (en los niveles nacional, regional e internacional); 
- financiar proyectos piloto bandera del Fondo Internacional para la Diversidad 

Cultural. 
 
Posteriormente se diseño un cuestionario que fue enviado a los Estados Parte y a la 
sociedad civil, a través del Comité de Enlace ONG-UNESCO, para recoger sus aportes 
sobre modos y maneras de visibilizar la Convención. Los resultados constituyeron la base 
del borrador de las orientaciones prácticas que esboza un marco estratégico para 
actividades futuras adoptadas por el CIG en diciembre de 2009 que incluye el desarrollo de 
nuevas herramientas de información. 
 
A través de los años, la sociedad civil ha participado activamente para crear más conciencia 
sobre la Convención a través de, por ejemplo, las actividades de las redes internacionales 
sobre la diversidad cultural como la Red Internacional para la Diversidad Cultural (RIDC). En 
este momento está siendo invitada a desarrollar actividades paralelas en el nivel local 
(=nivel país) para: 

- poner a los actores públicos y privados interesados a dialogar sobre los objetivos 
y los conceptos propuestos por la Convención y sobre el impacto potencial de la 
Convención en su trabajo (p. ej. a través de actividades de las Coaliciones para 
la Diversidad que ya están establecidas en 40 países del mundo); 

- fomentar discusiones o talleres intersectoriales que involucren a los distintos 
agentes públicos encargados, por ejemplo, de cultura, de cooperación para el 
desarrollo, de comercio, etc.; 

- llevar a cabo actividades que promuevan el entendimiento de las políticas 
culturales para la diversidad como un asunto transversal que conecta los 
eslabones de creación, producción, distribución y disfrute de las expresiones 
culturales (es decir, actividades, bienes y servicios culturales). 

 
Adicionalmente, la sociedad civil puede ejercer un rol central en el diseño e implementación 
de la estrategia general de visibilización. Una posibilidad es que participen en el desarrollo y 
ejecución de una campaña de CULTURA JUSTA; basada en el concepto de Comercio Justo 
en general y en la campaña Música Justa10 (Fair Music Campaign). La última desarrolla 
varias actividades orientadas a promover la imparcialidad y la justicia en el negocio de la 
música a través de estándares reconocidos como el sello discográfico y el premio música 

                                                 
10

  La campaña MÚSICA JUSTA (FAIR MUSIC Campaign) es una iniciativa de mica-music austria, 
reconocida por el International Music Council y apoyada por la Comisión Europea. Para obtener más 
información puede visitar: http://www.fairmusic.net   

http://www.fairmusic.net/
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justa. En este sentido, la sociedad civil podría participar en el desarrollo de un sello 
discográfico Cultura Justa y/o Premio Cultura Justa para negocios con una misión 
corporativa de responsabilidad social y que ofrecen oportunidades equitativas de distribución 
para bienes y servicios culturales de países en desarrollo, así como contratos equitativos 
para artistas con el fin de que sean remunerados apropiadamente por su trabajo. 
 
5.3 Fondo Internacional para la Diversidad Cultural (Artículo 18) 
 
El Artículo 18 de la Convención prevé la creación de un Fondo Internacional para la 
Diversidad Cultural (FIDC). 
 
El propósito del Fondo es apoyar financieramente programas, proyectos y actividades que 
buscan promover la emergencia de un sector cultural dinámico en países en desarrollo que 
son Partes de la Convención. Éstos podrían diseñarse para: 

- facilitar la creación de políticas culturales que protejan y promuevan la diversidad 
de las expresiones culturales y, cuando sea apropiado, fortalecer la 
infraestructura institucional correspondiente; 

- ofrecer oportunidades de creación de capacidades orientadas a formular e 
implementar políticas culturales; 

- fortalecer las industrias culturales locales; 
- promover la emergencia de nuevos negocios de industrias culturales; 
- proteger las expresiones culturales en riesgo de extinción, seriamente 

amenazadas o que requieren salvaguardia urgente. 
 
El Fondo también financiará asistencia preparatoria para identificar las necesidades 
específicas de países en desarrollo que son Partes de la Convención y apoyarlos en la 
preparación de sus solicitudes de financiación al FIDC dentro del marco de las actividades 
descritas anteriormente. Esto puede incluir, por ejemplo, consultas a las partes interesadas, 
ejercicios de mapeo, investigaciones y/o análisis situacionales. 
 
Los costos asociados con la participación de individuos/organizaciones de países en 
desarrollo que son invitados por el CIG o por la CdP a sus reuniones pueden ser cubiertos 
por los recursos del FIDC. Esta forma de apoyo no está disponible para conferencias 
organizadas por otros grupos o redes.  
 
Las personas u organizaciones elegibles para aplicar al Fondo son: 

- todos los países en desarrollo que son Partes de la Convención; 
- todos los Estados Partes de la Convención que han determinado la existencia de 

situaciones especiales que requieren apoyo para proteger expresiones culturales 
en riesgo; 

- organizaciones no gubernamentales provenientes de países en desarrollo que 
son Partes de la Convención; 

- organizaciones no gubernamentales internacionales; 
- micro, pequeñas y medianas empresas del sector privado activas en el campo 

cultural de países en desarrollo que son Partes de la Convención (limitado a 
contribuciones provenientes del sector privado); 

- representantes de grupos vulnerables y otros grupos sociales identificados en el 
Artículo 7 de la Convención (p. ej. mujeres y otros grupos sociales, incluyendo 
personas pertenecientes a minorías y a grupos indígenas) de países en 
desarrollo que son Partes de la Convención. 

 
Procesos y procedimientos de toma de decisiones: el CIG decide sobre el uso de los 
recursos del Fondo a partir de los lineamientos establecidos por la CdP. Una fase piloto de 
36 meses empezó en junio de 2009 (que durará hasta el 2012). A continuación presentamos 
una visión general del proceso para la elaboración de propuestas y la aprobación de 
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proyectos (Nota: el propósito del Fondo es apoyar programas, proyectos y actividades en 
países en desarrollo y en países menos desarrollados). 
 

- Paso 1: preparar propuestas tomando en cuenta las prioridades del Fondo y las 
orientaciones prácticas del formato de propuestas11. 
 

- Paso 2: quienes solicitan financiación deben entregar las propuestas a la 
Secretaría de la Convención (París) a través de sus Comisiones Nacionales 
ante la UNESCO u otros canales oficiales. Las Comisiones Nacionales 
establecerán sus propias fechas límite de entrega. La fecha límite para la 
entrega de propuestas a la Secretaría de la UNESCO es el 30 de junio de cada 
año. Las propuestas de proyectos que se entregan por primera vez tienen 
como fecha límite el 30 de junio de 2010. 

 
- Paso 3: un panel internacional de seis expertos de todas las regiones de la 

UNESCO, nombrado por el Comité Intergubernamental en diciembre de 2009, 
realizará una primera evaluación de las propuestas y hará recomendaciones al 
CIG. 

 
- Paso 4: el CIG revisará las propuestas y tomará decisiones sobre qué 

proyectos financiar durante su sesión anual ordinaria que normalmente se 
realiza en diciembre de cada año. 

 
- Paso 5: fase de implementación de los proyectos. 

 
- Paso 6: presentación de informes financieros y de evaluación a la Secretaría 

seis meses después de la terminación del proyecto. 
 

El 20 de mayo de 2010, los recursos recaudados a través de contribuciones voluntarias al 
Fondo de los Estados Parte y de obsequios y donaciones individuales12 ascendían a un total 
de 2,391,489.52 USD. El CIG decidió en su 3ª reunión ordinaria de diciembre de 2009 que el 
70% de los recursos del Fondo sería puesto a disposición para la fase piloto del Fondo en 
julio de 2010.  

 
Aumentar el nivel de recursos disponible en el Fondo es una prioridad para el CIG. Expertos 
de UNITAID, la Fundación TOTAL (Francia), TOUSCOPROD y UNICEF13 fueron invitados a 
participar en la sesión extraordinaria del CIG para compartir sus experiencias en el 
desarrollo e implementación de herramientas innovadoras para la recaudación de fondos. 
 
5.4 Trato preferente a los países en desarrollo (Artículo 16) 
 
El Artículo 16 hace un llamado a los países desarrollados a dar un trato preferente a artistas 
y otros profesionales de la cultura de países en desarrollo, incluyendo un mejor acceso de 
sus bienes y servicios culturales a los mercados de los países desarrollados. El trato 
preferente debe ser entendido como constituido simultáneamente por un componente 

                                                 
11

   De acuerdo con las orientaciones prácticas, las solicitudes de financiación deben incluir un breve 
resumen y un esquema del proyecto, el nombre/dirección de la entidad/persona que asume la 
responsabilidad financiera y administrativa, un presupuesto detallado, un cronograma de trabajo y 
una línea del tiempo, etc. 

12
  Para ver el listado completo de los donantes actuales por favor visite: 

http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-
URL_ID=38235&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html   

13
  Esta reunión se realizó en marzo de 2009. Véase el informe "Alternatives for Fundraising for the 

International Fund for Cultural Diversity" (Alternativas de recaudación de fondos para el Fondo 
Internacional para la Diversidad Cultural) disponible en: http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-
URL_ID=38836&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html   

http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=38235&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=38235&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=38836&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=38836&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
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comercial y otro cultural. Se sugiere lograrlo a través de políticas y medidas culturales, así 
como de marcos y mecanismos multilaterales, regionales y bilaterales en los campos de la 
cooperación cultural, el desarrollo y el comercio. 
 
Varios documentos de expertos presentados en la segunda sesión ordinaria del CIG en 
diciembre de 2008 identificaron áreas de apoyo fundamentales que fueron adoptadas en las 
orientaciones prácticas.14 
  
Algunos ejemplos: 

- creación de capacidades para ayudar a países en desarrollo en la formulación de 
políticas y programas nacionales de apoyo a artistas y sus bienes, servicios y 
actividades culturales (que van desde estrategias de expertos hasta medidas que 
buscan fortalecer las industrias y mercados culturales locales); 

- fortalecer y ampliar el acceso a redes y sistemas de distribución; 
- intercambio de información sobre marcos legales existentes y mejores prácticas; 
- promover la movilidad de artistas y profesionales de la cultura a través del 

mejoramiento de procedimientos, acceso rápido y bajos costos de visas; 
- intercambio de financiación y recursos; 
- nuevas asociaciones y redes entre agentes de la sociedad civil en países 

desarrollados y en desarrollo; 
- tratar asuntos de doble tasación, transferencia de tecnología, esquemas de 

financiación e incentivos fiscales, investigación e intercambio y monitoreo de 
información. 

 
Un ejemplo reciente que se utiliza para ilustrar el funcionamiento de este Artículo son los 
nuevos protocolos de cooperación cultural de la Unión Europea desarrollados dentro del 
marco de sus European Partnership Agreements (Acuerdos Europeos de Asociación). El 
primer protocolo de cooperación cultural fue instaurado en octubre de 2008 en la 
negociación de un acuerdo de comercio con los países del CARIFORUM (países caribeños). 
Esto significa que las obras de los artistas y productores culturales de CARIFORUM, 
particularmente del sector audiovisual, deben tener un mejor acceso al mercado de la Unión 
Europea. Los países que han ratificado el CARIFORUM son Cuba, Jamaica y Santa Lucia. 
Los países europeos que no han ratificado el acuerdo son Bélgica, la República Checa y los 
Países Bajos. Se planean acuerdos adicionales con 78 países Africanos-Caribeños-
Pacíficos (ACP), India, Canadá y los países andinos. Se firmó un acuerdo con Corea del 
Sur. 

Muchos Estados Parte han recibido positivamente esta iniciativa. Una nota informativa 
publicada por la Federación Internacional de las Coaliciones para la Diversidad Cultural 
(FICDC) anota que esta es 

la primera vez que la UE ha decidido excluir cuotas de ingreso, pruebas económicas o 
criterios de elegibilidad para artistas que no pertenecen a ella. En principio, esto podría 
eliminar la posibilidad de citar criterios económicos como base para rechazar una 
solicitud de visado. No obstante, se debe tener en cuenta que las políticas de visado 
se encuentran bajo la autoridad de los Estados miembros individuales. En otras 
palabras, se requerirá establecer una coordinación entre la UE y los Estados 
miembros con el fin de que los artistas del Caribe logren ingresar más fácilmente a la 
UE. Si esto no ocurre, existe el peligro de que no se materialicen las expectativas 
existentes al respecto15. 

                                                 
14

  Para obtener más información por favor visite: http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-
URL_ID=37869&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html   

15
  Para obtener más información por favor visite: http://www.ifccd.com/es/content/la-ue-cita-la-

convención-de-la-unesco-para-incluir-un-protocolo-de-cooperación-cultural-en-s   

http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=37869&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://portal.unesco.org/culture/es/ev.php-URL_ID=37869&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html
http://www.ifccd.com/es/content/la-ue-cita-la-convención-de-la-unesco-para-incluir-un-protocolo-de-cooperación-cultural-en-s
http://www.ifccd.com/es/content/la-ue-cita-la-convención-de-la-unesco-para-incluir-un-protocolo-de-cooperación-cultural-en-s
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Adicionalmente, la FICD sostiene que la introducción de protocolos de cooperación cultural 
en acuerdos de comercio puede ser óriesgosaô, debido a que 

en caso de litigio, el protocolo podría someterse a los mecanismos comerciales 
de resolución de conflictos, lo que tendría como resultado la subordinación de la 
cultura a los intereses comerciales é. [puede que] el protocolo de cooperación 
cultural ofrecido llegue a ser moneda de cambio para obtener beneficios en otros 
sectores econ·micos é. los negociadores comerciales no son especialistas 
adecuados para elaborar protocolos de cooperación cultural.16  

Los actores de la sociedad civil juegan un papel muy importante en el monitoreo de la 
implementación del Artículo 16. Las orientaciones prácticas piden a la sociedad civil, entre 
otras cosas, retroalimentar a la CdP sobre las dificultades y retos de la implementación del 
trato preferente (p. ej. dificultades para visas) y adelantar investigaciones sobre asuntos 
relacionados como p. ej. los distintos tipos de esquemas de movilidad de artistas de países 
en desarrollo hacia países desarrollados (ver más adelante).    
 
5.5 Facilitando el intercambio de información (Artículos 9, 19) 
 
Las orientaciones prácticas para los Artículos 9 y 19 están en desarrollo. Una revisión de las 
orientaciones existentes demuestra que hay varias áreas en las que ya pueden adelantarse 
ejercicios de recolección de información y de mejores prácticas, así como actividades de 
desarrollo de indicadores. Por ejemplo: 

- políticas y medidas públicas tomadas por Estados Parte para proteger y promover la 
diversidad en distintos niveles de la cadena de valor: creación, producción, 
distribución/diseminación, disfrute/consumo (Artículos 6,7). El énfasis es puesto tanto 
en apoyar a artistas, como en crear un ambiente propicio para productores y acceso 
para el público. Debe recogerse información y datos sobre cuestiones que van desde 
el sistema de gobierno de la cultura hasta la financiación pública de la cultura, 
marcos regulatorios de la producción cultural y de los canales de distribución, 
medidas orientadas a apoyar grupos marginados como las mujeres, las minorías, los 
pueblos indígenas, etc. 

- políticas, medidas y acciones públicas tomadas por los Estados Parte para proteger 
las expresiones culturales bajo amenaza. (Artículos 8, 17) 

- medidas legales y administrativas para apoyar las industrias culturales p. ej. leyes de 
mecenazgo, esquemas que imponen gravámenes a las importaciones, esquemas de 
compensación que recaudan gravámenes impuestos a las ventas de p. ej. discos 
vírgenes y que reinvierten los fondos en el sector en la forma de becas para artistas, 
préstamos especiales y esquemas de créditos libres de intereses para micro, 
pequeñas y medianas empresas, etc. (Artículo 18) 

- acciones tomadas para aumentar la importancia de la dimensión cultural del 
desarrollo y para incluir la cultura en las políticas de desarrollo sostenible. Debe 
trabajarse en la elaboración de indicadores estadísticos para evaluar mejor el papel 
de la cultura en el desarrollo sostenible. (Artículo 13) 

- acciones que faciliten el trato preferente (Artículo 16) orientadas hacia la movilidad 
de artistas y profesionales de la cultura, así como hacia un mayor acceso a los 
mercados de los bienes y servicios de los países en desarrollo.  

- nuevos modelos de financiación y de negocios que busquen fortalecer las industrias 
creativas locales. 

- cooperación para el desarrollo (Artículo 14), como estrategias de 
exportación/importación que faciliten el flujo de profesionales de la cultura, bienes y 
servicios a través de las fronteras, ya sean Sur-Norte, Sur-Sur, Sur-Sur-Norte. 

 

                                                 
16

  Para leer más sobre esta discusión por favor visite: http://www.ifccd.com/es/content/panorama-de-
las-negociaciones-comerciales-actuales-de-la-unión-europea   

http://www.ifccd.com/es/content/panorama-de-las-negociaciones-comerciales-actuales-de-la-unión-europea
http://www.ifccd.com/es/content/panorama-de-las-negociaciones-comerciales-actuales-de-la-unión-europea
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Las orientaciones prácticas indican que los Estados Parte deben poner en práctica 
mecanismos que faciliten el intercambio de información y de mejores prácticas. El uso de 
nuevas tecnologías y de sistemas de comunicación en red es bienvenido, así como el apoyo 
a redes ócara a caraô o ópersona a personaô que puedan fomentar contactos entre artistas, 
profesionales y técnicos del sector cultural y administradores públicos que trabajan en los 
distintos campos del sector cultural de países desarrollados y en desarrollo. Con este 
objetivo, el Artículo 9 (c) de la Convención hace un llamado a los Estados Parte a identificar 
y/o establecer un punto de contacto en cada país para recoger y difundir esta información. 
 
Los resultados de estos ejercicios deben alimentar los informes sobre medidas tomadas 
para proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales en sus territorios que 
los Estados Parte deben preparar y entregar a la UNESCO cada cuatro años (Artículo 9a). 
Los primeros reportes de los países que ratificaron la Convención en el 2007 o antes se 
esperan para el 2012.  
 
El proceso de elaboración de estos reportes, su forma y contenido serán extremadamente 
importantes para determinar el estado de las políticas culturales de apoyo a la diversidad 
cultural para ese momento. Con esta información (transparencia), los Estados Parte y los 
actores de la sociedad civil pueden trabajar juntos para, por ejemplo: evaluar metas, resolver 
preguntas sobre políticas estratégicas, mejorar instrumentos de política existentes, concebir 
nuevas medidas o tomar decisiones administrativas pertinentes que satisfagan las 
necesidades de todos los miembros de la sociedad; un proceso cíclico de producción, 
transferencia y apropiación del conocimiento. 
 
6. Asuntos para tratar en el futuro  
 
Si bien la Convención puede considerarse un instrumento político fuerte consagrado por la 
ley internacional, hay algunas obligaciones genuinas que limitan a las partes en su 
implementación. De hecho, una de las mayores debilidades de la Convención es la ausencia 
de procedimientos de acatamiento legalmente vinculantes y de mecanismos que garanticen 
su cumplimiento. Otro gran reto es la cláusula de no subordinación (Artículo 20) que pone en 
cuestión el peso de la Convención frente a otros instrumentos legales, particularmente los 
acuerdos de la Organización Mundial del Comercio (OMC) sobre el comercio de bienes y 
servicios. 
 
De acuerdo a varios académicos juristas, la forma más efectiva de legitimar y determinar el 
impacto normativo de la Convención en los mecanismos de la OMC es construir en el 
tiempo un cuerpo de casos legales17 para desarrollar un conjunto de casos potenciales o 
hipotéticos18 que podrían evaluar el impacto a largo plazo de la Convención, en vista de su 
debilidad. Alguna de estas actividades, o ambas, podrían adelantarse en la recién 
establecida Red Internacional de Abogados para la Diversidad de las Expresiones Culturales 
(RIJDEC)19. 
 

                                                 
17

  Graber, C.B. (2006) óThe New UNESCO Convention on Cultural Diversity: A Counterbalance to the 
WTO?ô (La Convención de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural: ¿un contrapeso a la OMC?), en 
Journal of International Economic Law 9(3). Oxford: Oxford University Press. pp. 553-74. 

18
  Germann, C. (2006) óTowards a Global Cultural Contract to Counter Trade Related Cultural 

Discriminationô (Hacia un contrato cultural global para contrarrestar la discriminaci·n cultural 
relacionada con el comercio), en N. Obuljen y J. Smiers, UNESCOôs Convention on the Protection 
and Promotion of the Diversity of Cultural Expressions: Making it Work (La Convención de la 
UNESCO sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales: 
haciéndola funcionar). Zagreb: Culturelink. pp. 279-335. 

19
  http://www.fd.ulaval.ca/site/cms/affichage.php?menu=316&dep=fd&fil=true&temps=1225122697  

http://www.fd.ulaval.ca/site/cms/affichage.php?menu=316&dep=fd&fil=true&temps=1225122697
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ANEXO 1 
 

Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones 

Culturales 2005 

 
La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, en su 33ª reunión, celebrada en París del 3 al 21 de octubre de 2005, 
 
Afirmando que la diversidad cultural es una característica esencial de la humanidad,  
 
Consciente de que la diversidad cultural constituye un patrimonio común de la humanidad 
que 
debe valorarse y preservarse en provecho de todos, 
 
Consciente de que la diversidad cultural crea un mundo rico y variado que acrecienta la 
gama de posibilidades y nutre las capacidades y los valores humanos, y constituye, por lo 
tanto, uno de los principales motores del desarrollo sostenible de las comunidades, los 
pueblos y las naciones, 
 
Recordando que la diversidad cultural, tal y como prospera en un marco de democracia, 
tolerancia, justicia social y respeto mutuo entre los pueblos y las culturas, es indispensable 
para la paz y la seguridad en el plano local, nacional e internacional, 
 
Encomiando la importancia de la diversidad cultural para la plena realización de los 
derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y otros instrumentos universalmente reconocidos, 
 
Destacando la necesidad de incorporar la cultura como elemento estratégico a las políticas 
de desarrollo nacionales e internacionales, así como a la cooperación internacional para el 
desarrollo, teniendo en cuenta asimismo la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas 
(2000), con su especial hincapié en la erradicación de la pobreza, 
 
Considerando que la cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y el espacio y que 
esta diversidad se manifiesta en la originalidad y la pluralidad de las identidades y en las 
expresiones culturales de los pueblos y sociedades que forman la humanidad, 
 
Reconociendo la importancia de los conocimientos tradicionales como fuente de riqueza 
inmaterial y material, en particular los sistemas de conocimiento de los pueblos autóctonos y 
su contribución positiva al desarrollo sostenible, así como la necesidad de garantizar su 
protección y promoción de manera adecuada, 
 
Reconociendo la necesidad de adoptar medidas para proteger la diversidad de las 
expresiones culturales y sus contenidos, especialmente en situaciones en las que las 
expresiones culturales pueden correr peligro de extinción o de grave menoscabo, 
 
Destacando la importancia de la cultura para la cohesión social en general y, en particular, 
las posibilidades que encierra para la mejora de la condición de la mujer y su papel en la 
sociedad, 
 
Consciente de que la diversidad cultural se fortalece mediante la libre circulación de las 
ideas y se nutre de los intercambios y las interacciones constantes entre las culturas, 
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Reiterando que la libertad de pensamiento, expresión e información, así como la diversidad 
de los medios de comunicación social, posibilitan el florecimiento de las expresiones 
culturales en las sociedades, 
 
Reconociendo que la diversidad de expresiones culturales, comprendidas las expresiones 
culturales tradicionales, es un factor importante que permite a los pueblos y las personas 
expresar y compartir con otros sus ideas y valores, 
 
Recordando que la diversidad lingüística es un elemento fundamental de la diversidad 
cultural, y reafirmando el papel fundamental que desempeña la educación en la protección y 
promoción de las expresiones culturales, 
 
Teniendo en cuenta la importancia de la vitalidad de las culturas para todos, especialmente 
en el caso de las personas pertenecientes a minorías y de los pueblos autóctonos, tal y 
como se manifiesta en su libertad de crear, difundir y distribuir sus expresiones culturales 
tradicionales, así como su derecho a tener acceso a ellas a fin de aprovecharlas para su 
propio desarrollo, 
 
Subrayando la función esencial de la interacción y la creatividad culturales, que nutren y 
renuevan las expresiones culturales, y fortalecen la función desempeñada por quienes 
participan en el desarrollo de la cultura para el progreso de la sociedad en general, 
 
Reconociendo la importancia de los derechos de propiedad intelectual para sostener a 
quienes participan en la creatividad cultural, 
 
Persuadida de que las actividades, los bienes y los servicios culturales son de índole a la 
vez económica y cultural, porque son portadores de identidades, valores y significados, y por 
consiguiente no deben tratarse como si sólo tuviesen un valor comercial, 
 
Observando que los procesos de mundialización, facilitados por la evolución rápida de las 
tecnologías de la información y la comunicación, pese a que crean condiciones inéditas para 
que se intensifique la interacción entre las culturas, constituyen también un desafío para la 
diversidad cultural, especialmente en lo que respecta a los riesgos de desequilibrios entre 
países ricos y países pobres, 
 
Consciente de que la UNESCO tiene asignado el cometido específico de garantizar el 
respeto de la diversidad de culturas y recomendar los acuerdos internacionales que estime 
convenientes para facilitar la libre circulación de las ideas por medio de la palabra y de la 
imagen, 
 
Teniendo en cuenta las disposiciones de los instrumentos internacionales aprobados por la 
UNESCO sobre la diversidad cultural y el ejercicio de los derechos culturales, en particular 
la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural de 2001, 
 
Aprueba, el 20 de octubre de 2005, la presente Convención. 
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I. Objetivos y principios rectores 
 

Artículo 1 ï Objetivos 
 
Los objetivos de la presente Convención son: 
 
a) proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; 
 
b)  crear las condiciones para que las culturas puedan prosperar y mantener interacciones 

libremente de forma mutuamente provechosa; 
 
c) fomentar el diálogo entre culturas a fin de garantizar intercambios culturales más 

amplios y equilibrados en el mundo en pro del respeto intercultural y una cultura de 
paz; 

 
d) fomentar la interculturalidad con el fin de desarrollar la interacción cultural, con el 

espíritu de construir puentes entre los pueblos; 
 
e) promover el respeto de la diversidad de las expresiones culturales y hacer cobrar 

conciencia de su valor en el plano local, nacional e internacional; 
 
f) reafirmar la importancia del vínculo existente entre la cultura y el desarrollo para todos 

los países, en especial los países en desarrollo, y apoyar las actividades realizadas en 
el plano nacional e internacional para que se reconozca el auténtico valor de ese 
vínculo; 

 
g) reconocer la índole específica de las actividades y los bienes y servicios culturales en 

su calidad de portadores de identidad, valores y significado; 
 
h) reiterar los derechos soberanos de los Estados a conservar, adoptar y aplicar las 

políticas y medidas que estimen necesarias para proteger y promover la diversidad de 
las expresiones culturales en sus respectivos territorios; 

 
i)  fortalecer la cooperación y solidaridad internacionales en un espíritu de colaboración, a 

fin de reforzar, en particular, las capacidades de los países en desarrollo con objeto de 
proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales. 

 
Artículo 2 - Principios rectores 

 
1. Principio de respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
 
Sólo se podrá proteger y promover la diversidad cultural si se garantizan los derechos 
humanos y las libertades fundamentales como la libertad de expresión, información y 
comunicación, así como la posibilidad de que las personas escojan sus expresiones 
culturales. Nadie podrá invocar las disposiciones de la presente Convención para atentar 
contra los derechos humanos y las libertades fundamentales proclamados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y garantizados por el derecho internacional, o para limitar 
su ámbito de aplicación. 
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2. Principio de soberanía 
 
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del derecho 
internacional, los Estados tienen el derecho soberano de adoptar medidas y políticas para 
proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales en sus respectivos 
territorios. 
 
3. Principio de igual dignidad y respeto de todas las culturas 
 
La protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales presuponen el 
reconocimiento de la igual dignidad de todas las culturas y el respeto de ellas, comprendidas 
las culturas de las personas pertenecientes a minorías y las de los pueblos autóctonos. 
 
4. Principio de solidaridad y cooperación internacionales 
 
La cooperación y la solidaridad internacionales deberán estar encaminadas a permitir a 
todos los países, en especial los países en desarrollo, crear y reforzar sus medios de 
expresión cultural, comprendidas sus industrias culturales, nacientes o establecidas, en el 
plano local, nacional e internacional. 
 
5. Principio de complementariedad de los aspectos económicos y culturales del 

desarrollo 
 
Habida cuenta de que la cultura es uno de los principales motores del desarrollo, los 
aspectos culturales de éste son tan importantes como sus aspectos económicos, respecto 
de los cuales los individuos y los pueblos tienen el derecho fundamental de participación y 
disfrute. 
 
6. Principio de desarrollo sostenible 
 
La diversidad cultural es una gran riqueza para las personas y las sociedades. La 
protección, la promoción y el mantenimiento de la diversidad cultural son una condición 
esencial para un desarrollo sostenible en beneficio de las generaciones actuales y futuras. 
 
7. Principio de acceso equitativo 
 
El acceso equitativo a una gama rica y diversificada de expresiones culturales procedentes 
de todas las partes del mundo y el acceso de las culturas a los medios de expresión y 
difusión son elementos importantes para valorizar la diversidad cultural y propiciar el 
entendimiento mutuo. 
 
8. Principio de apertura y equilibrio 
 
Cuando los Estados adopten medidas para respaldar la diversidad de las expresiones 
culturales, procurarán promover de manera adecuada una apertura a las demás culturas del 
mundo y velarán por que esas medidas se orienten a alcanzar los objetivos perseguidos por 
la presente Convención. 
 

II. Ámbito de aplicación 
 

Artículo 3 - Ámbito de aplicación 
 
Esta Convención se aplicará a las políticas y medidas que adopten las Partes en relación 
con la protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales. 
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III. Definiciones 
 

Artículo 4 - Definiciones 
 
A efectos de la presente Convención: 
 
1. Diversidad cultural 
 
La ñdiversidad culturalò se refiere a la multiplicidad de formas en que se expresan las 
culturas de los grupos y sociedades. Estas expresiones se transmiten dentro y entre los 
grupos y las sociedades. 
 
La diversidad cultural se manifiesta no sólo en las diversas formas en que se expresa, 
enriquece y transmite el patrimonio cultural de la humanidad mediante la variedad de 
expresiones culturales, sino también a través de distintos modos de creación artística, 
producción, difusión, distribución y disfrute de las expresiones culturales, cualesquiera que 
sean los medios y tecnologías utilizados. 
 
2. Contenido cultural 
 
El ñcontenido culturalò se refiere al sentido simb·lico, la dimensi·n art²stica y los valores 
culturales que emanan de las identidades culturales o las expresan. 
 
3. Expresiones culturales 
 
Las ñexpresiones culturalesò son las expresiones resultantes de la creatividad de personas, 
grupos y sociedades, que poseen un contenido cultural. 
 
4. Actividades, bienes y servicios culturales 
 
Las ñactividades, bienes y servicios culturalesò se refieren a las actividades, los bienes y los 
servicios que, considerados desde el punto de vista de su calidad, utilización o finalidad 
específicas, encarnan o transmiten expresiones culturales, independientemente del valor 
comercial que puedan tener. Las actividades culturales pueden constituir una finalidad de 
por sí, o contribuir a la producción de bienes y servicios culturales. 
 
5. Industrias culturales 
 
Las ñindustrias culturalesò se refieren a todas aquellas industrias que producen y distribuyen 
bienes o servicios culturales, tal como se definen en el párrafo 4 supra. 
 
6. Políticas y medidas culturales 
 
Las ñpol²ticas y medidas culturalesò se refieren a las pol²ticas y medidas relativas a la 
cultura, ya sean éstas locales, nacionales, regionales o internacionales, que están centradas 
en la cultura como tal, o cuya finalidad es ejercer un efecto directo en las expresiones 
culturales de las personas, grupos o sociedades, en particular la creación, producción, 
difusión y distribución de las actividades y los bienes y servicios culturales y el acceso a 
ellos. 
 
7. Protección 
 
La ñprotecci·nò significa la adopci·n de medidas encaminadas a la preservaci·n, 
salvaguardia y enriquecimiento de la diversidad de las expresiones culturales. ñProtegerò 
significa adoptar tales medidas. 
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8.  Interculturalidad 
 
La ñinterculturalidadò se refiere a la presencia e interacci·n equitativa de diversas culturas y 
la posibilidad de generar expresiones culturales compartidas, adquiridas por medio del 
diálogo y de una actitud de respeto mutuo. 
 

IV. Derechos y obligaciones de las partes 
 

Artículo 5 - Norma general relativa a los derechos y obligaciones 
 
1. Las Partes, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los principios del  

derecho internacional y los instrumentos de derechos humanos universalmente 
reconocidos, reafirman su derecho soberano a formular y aplicar sus políticas 
culturales y a adoptar medidas para proteger y promover la diversidad de las 
expresiones culturales, así como a reforzar la cooperación internacional para lograr los 
objetivos de la presente Convención. 

 
2. Cuando una Parte aplique políticas y adopte medidas para proteger y promover la 

diversidad de las expresiones culturales en su territorio, tales políticas y medidas 
deberán ser coherentes con las disposiciones de la presente Convención. 

 
Artículo 6 - Derechos de las Partes en el plano nacional 

 
1. En el marco de sus políticas y medidas culturales, tal como se definen en el párrafo 6 

del Artículo 4, y teniendo en cuenta sus circunstancias y necesidades particulares, las 
Partes podrán adoptar medidas para proteger y promover la diversidad de las 
expresiones culturales en sus respectivos territorios. 

 
2. Esas medidas pueden consistir en: 
 

a) medidas reglamentarias encaminadas a la protección y promoción de la diversidad 
de las expresiones culturales; 

 
b) medidas que brinden oportunidades, de modo apropiado, a las actividades y los 

bienes y servicios culturales nacionales, entre todas las actividades, bienes y 
servicios culturales disponibles dentro del territorio nacional, para su creación, 
producción, distribución, difusión y disfrute, comprendidas disposiciones relativas 
a la lengua utilizada para tales actividades, bienes y servicios; 

 
c) medidas encaminadas a proporcionar a las industrias culturales independientes 

nacionales y las actividades del sector no estructurado un acceso efectivo a los 
medios de producción, difusión y distribución de bienes y servicios culturales; 

 
d)  medidas destinadas a conceder asistencia financiera pública; 
 
e) medidas encaminadas a alentar a organizaciones sin fines de lucro, así como a 

entidades públicas y privadas, artistas y otros profesionales de la cultura, a 
impulsar y promover el libre intercambio y circulación de ideas, expresiones 
culturales y actividades, bienes y servicios culturales, y a estimular en sus 
actividades el espíritu creativo y el espíritu de empresa; 

 
f) medidas destinadas a crear y apoyar de manera adecuada las instituciones de 

servicio público pertinentes; 
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g) medidas encaminadas a respaldar y apoyar a los artistas y demás personas que 
participan en la creación de expresiones culturales; 

 
h) medidas destinadas a promover la diversidad de los medios de comunicación 

social, comprendida la promoción del servicio público de radiodifusión. 
 

Artículo 7 - Medidas para promover las expresiones culturales 
 

1. Las Partes procurarán crear en su territorio un entorno que incite a las personas y a los 
grupos a: 

 
 a) crear, producir, difundir y distribuir sus propias expresiones culturales, y tener 

acceso a ellas, prestando la debida atención a las circunstancias y necesidades 
especiales de las mujeres y de distintos grupos sociales, comprendidas las 
personas pertenecientes a minorías y los pueblos autóctonos; 

 
 b) tener acceso a las diversas expresiones culturales procedentes de su territorio y 

de los demás países del mundo. 
 
2. Las Partes procurarán también que se reconozca la importante contribución de los 

artistas, de todas las personas que participan en el proceso creativo, de las 
comunidades culturales y de las organizaciones que los apoyan en su trabajo, así 
como el papel fundamental que desempeñan, que es alimentar la diversidad de las 
expresiones culturales. 

 
Artículo 8 - Medidas para proteger las expresiones culturales 

 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 5 y 6, una Parte podrá determinar si hay 

situaciones especiales en que las expresiones culturales en su territorio corren riesgo 
de extinción, o son objeto de una grave amenaza o requieren algún tipo de medida 
urgente de salvaguardia. 

 
2. Las Partes podrán adoptar cuantas medidas consideren necesarias para proteger y 

preservar las expresiones culturales en las situaciones a las que se hace referencia en 
el párrafo 1, de conformidad con las disposiciones de la presente Convención. 

 
3. Las Partes informarán al Comité Intergubernamental mencionado en el Artículo 23 de 

todas las medidas adoptadas para enfrentarse con la situación, y el Comité podrá 
formular las recomendaciones que convenga. 

 
Artículo 9 - Intercambio de información y transparencia 

 
Las Partes: 
 
 a) proporcionarán cada cuatro años, en informes a la UNESCO, información 

apropiada acerca de las medidas que hayan adoptado para proteger y promover 
la diversidad de las expresiones culturales en sus respectivos territorios y en el 
plano internacional; 

 
 b) designarán un punto de contacto encargado del intercambio de información 

relativa a la presente Convención; 
 
 c) comunicarán e intercambiarán información sobre la protección y promoción de la 

diversidad de las expresiones culturales. 
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Artículo 10 - Educación y sensibilización del público 
 
Las Partes deberán: 
 
 a) propiciar y promover el entendimiento de la importancia que revisten la 

protección y fomento de la diversidad de las expresiones culturales mediante, 
entre otros medios, programas de educación y mayor sensibilización del público; 

 
 b) cooperar con otras Partes y organizaciones internacionales y regionales para 

alcanzar los objetivos del presente artículo; 
 
 c) esforzarse por alentar la creatividad y fortalecer las capacidades de producción 

mediante el establecimiento de programas de educación, formación e 
intercambios en el ámbito de las industrias culturales. Estas medidas deberán 
aplicarse de manera que no tengan repercusiones negativas en las formas 
tradicionales de producción. 

 
Artículo 11 - Participación de la sociedad civil 

 
Las Partes reconocen el papel fundamental que desempeña la sociedad civil en la 
protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales. Las Partes 
fomentarán la participación activa de la sociedad civil en sus esfuerzos por alcanzar los 
objetivos de la presente Convención. 
 

Artículo 12 - Promoción de la cooperación internacional 
 
Las Partes procurarán fortalecer su cooperación bilateral, regional e internacional para crear 
condiciones que faciliten la promoción de la diversidad de las expresiones culturales, 
teniendo especialmente en cuenta las situaciones contempladas en los Artículos 8 y 17, en 
particular con miras a: 
 
 a) facilitar el diálogo entre las Partes sobre la política cultural; 
 
 b) reforzar las capacidades estratégicas y de gestión del sector público en las 

instituciones culturales públicas, mediante los intercambios profesionales y 
culturales internacionales y el aprovechamiento compartido de las mejores 
prácticas; 

 
c)  reforzar las asociaciones con la sociedad civil, las organizaciones no 

gubernamentales y el sector privado, y entre todas estas entidades, para 
fomentar y promover la diversidad de las expresiones culturales; 

 
 d) promover el uso de nuevas tecnologías y alentar la colaboración para extender el 

intercambio de información y el entendimiento cultural, y fomentar la diversidad 
de las expresiones culturales; 

 
 e) fomentar la firma de acuerdos de coproducción y codistribución. 
 

Artículo 13 - Integración de la cultura en el desarrollo sostenible 
 
Las Partes se esforzarán por integrar la cultura en sus políticas de desarrollo a todos los 
niveles a fin de crear condiciones propicias para el desarrollo sostenible y, en este marco, 
fomentar los aspectos vinculados a la protección y promoción de la diversidad de las 
expresiones culturales. 
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Artículo 14 - Cooperación para el desarrollo 
 
Las Partes se esforzarán por apoyar la cooperación para el desarrollo sostenible y la 
reducción de la pobreza, especialmente por lo que respecta a las necesidades específicas 
de los países en desarrollo, a fin de propiciar el surgimiento de un sector cultural dinámico 
por los siguientes medios, entre otros: 
 
 a) el fortalecimiento de las industrias culturales en los países en desarrollo: 
 

i) creando y reforzando las capacidades de los países en desarrollo en 
materia de producción y difusión culturales; 

 
ii) facilitando un amplio acceso de sus actividades, bienes y servicios 

culturales al mercado mundial y a las redes de distribución internacionales; 
 

iii) propiciando el surgimiento de mercados locales y regionales viables; 
 
iv) adoptando, cuando sea posible, medidas adecuadas en los países 

desarrollados para facilitar el acceso a su territorio de las actividades, los 
bienes y los servicios culturales procedentes de países en desarrollo; 

 
v) prestando apoyo al trabajo creativo y facilitando, en la medida de lo 

posible, la movilidad de los artistas del mundo en desarrollo; 
 
vi) alentando una colaboración adecuada entre países desarrollados y en 

desarrollo, en particular en los ámbitos de la música y el cine; 
 
 b) la creación de capacidades mediante el intercambio de información, experiencias 
  y competencias, así como mediante la formación de recursos humanos en los 
  países en desarrollo, tanto en el sector público como en el privado, 

especialmente en materia de capacidades estratégicas y de gestión, de 
elaboración y aplicación de políticas, de promoción de la distribución de bienes y 
servicios culturales, de fomento de pequeñas y medianas empresas y 
microempresas, de utilización de  tecnología y de desarrollo y transferencia de 
competencias; 

  
 c) la transferencia de técnicas y conocimientos prácticos mediante la introducción 

de incentivos apropiados, especialmente en el campo de las industrias y 
empresas culturales; 

 
 d) el apoyo financiero mediante: 
  

i) la creación de un Fondo Internacional para la Diversidad Cultural de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 18; 

 
ii) el suministro de asistencia oficial al desarrollo, según proceda, 

comprendido el de ayuda técnica, a fin de estimular y apoyar la creatividad; 
 
iii) otras modalidades de asistencia financiera, tales como préstamos con 

tipos de interés bajos, subvenciones y otros mecanismos de financiación. 
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Artículo 15 - Modalidades de colaboración 
 
Las Partes alentarán la creación de asociaciones entre el sector público, el privado y 
organismos sin fines lucrativos, así como dentro de cada uno de ellos, a fin de cooperar con 
los países en desarrollo en el fortalecimiento de sus capacidades con vistas a proteger y 
promover la diversidad de las expresiones culturales. Estas asociaciones innovadoras harán 
hincapié, en función de las necesidades prácticas de los países en desarrollo, en el fomento 
de infraestructuras, recursos humanos y políticas, así como en el intercambio de 
actividades, bienes y servicios culturales. 
 

Artículo 16 - Trato preferente a los países en desarrollo 
 
Los países desarrollados facilitarán los intercambios culturales con los países en desarrollo,  
otorgando por conducto de los marcos institucionales y jurídicos adecuados un trato 
preferente a los artistas y otros profesionales de la cultura de los países en desarrollo, así 
como a los bienes y servicios culturales procedentes de ellos. 
 
Artículo 17 - Cooperación internacional en situaciones de grave peligro para las expresiones 

culturales 
 
Las Partes cooperarán para prestarse asistencia mutua, otorgando una especial atención a 
los países en desarrollo, en las situaciones contempladas en el Artículo 8. 
 

Artículo 18 - Fondo Internacional para la Diversidad Cultural 
 
 1. Queda establecido un Fondo Internacional para la Diversidad Cultural, 

denominado en adelante ñel Fondoò. 
 
 2. El Fondo estará constituido por fondos fiduciarios, de conformidad con el 

Reglamento Financiero de la UNESCO. 
 
 3. Los recursos del Fondo estarán constituidos por:  
 

a)  las contribuciones voluntarias de las Partes;  
 

b)   los recursos financieros que la Conferencia General de la UNESCO asigne 
a tal fin; 

 
c)  las contribuciones, donaciones o legados que puedan hacer otros Estados,  

organismos y programas del sistema de las Naciones Unidas, 
organizaciones regionales o internacionales, entidades públicas o privadas 
y particulares; 

 
d) todo interés devengado por los recursos del Fondo; 
 
e)  el producto de las colectas y la recaudación de eventos organizados en 

beneficio del Fondo; 
 
f) todos los demás recursos autorizados por el Reglamento del Fondo. 

 
4. La utilización de los recursos del Fondo por parte del Comité Intergubernamental se 

decidirá en función de las orientaciones que imparta la Conferencia de las Partes 
mencionada en el Artículo 22. 
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5. El Comité Intergubernamental podrá aceptar contribuciones u otro tipo de ayudas con 

finalidad general o específica que estén vinculadas a proyectos concretos, siempre y 
cuando éstos cuenten con su aprobación. 

 
6. Las contribuciones al Fondo no podrán estar supeditadas a condiciones políticas, 

económicas ni de otro tipo que sean incompatibles con los objetivos perseguidos por la 
presente Convención. 

 
7. Las Partes aportarán contribuciones voluntarias periódicas para la aplicación de la 

presente Convención. 
 

Artículo 19 - Intercambio, análisis y difusión de información 
 
1. Las Partes acuerdan intercambiar información y compartir conocimientos 

especializados sobre acopio de información y estadísticas relativas a la diversidad de 
las expresiones culturales, así como sobre las mejores prácticas para su protección y 
promoción. 

 
2. La UNESCO facilitará, gracias a la utilización de los mecanismos existentes en la 

Secretaría, el acopio, análisis y difusión de todas las informaciones, estadísticas y 
mejores prácticas pertinentes. 

 
3. Además, la UNESCO creará y mantendrá actualizado un banco de datos sobre los 

distintos sectores y organismos gubernamentales, privados y no lucrativos, que actúan 
en el ámbito de las expresiones culturales. 

 
4. Para facilitar el acopio de información, la UNESCO prestará una atención especial a la 

creación de capacidades y competencias especializadas en las Partes que formulen 
una solicitud de ayuda a este respecto. 

 
5. El acopio de información al que se refiere el presente artículo complementará la 

información a la que se hace referencia en el Artículo 9. 
 

V. Relaciones con otros instrumentos 
 

Artículo 20 - Relaciones con otros instrumentos: potenciación mutua, complementariedad y 
no subordinación 

 
1. Las Partes reconocen que deben cumplir de buena fe con las obligaciones que les 

incumben en virtud de la presente Convención y de los demás tratados en los que son 
Parte. En consecuencia, sin subordinar esta Convención a los demás tratados: 

 
 a) fomentarán la potenciación mutua entre la presente Convención y los demás 

tratados en los que son Parte; 
 
 b) cuando interpreten y apliquen los demás tratados en los que son Parte o 

contraigan otras obligaciones internacionales, tendrán en cuenta las 
disposiciones pertinentes de la presente Convención. 

 
2. Ninguna disposición de la presente Convención podrá interpretarse como una 
modificación de los derechos y obligaciones de las Partes que emanen de otros tratados 
internacionales en los que sean parte. 



 
26 

Artículo 21 - Consultas y coordinación internacionales 
 
Las Partes se comprometen a promover los objetivos y principios de la presente Convención 
en otros foros internacionales. A tal efecto, las Partes se consultarán, cuando proceda, 
teniendo presentes esos objetivos y principios. 
 

VI. Órganos de la Convención 
 

Artículo 22 - Conferencia de las Partes 
 
1. Se establecerá una Conferencia de las Partes. La Conferencia de las Partes será el 

órgano plenario y supremo de la presente Convención. 
 
2. La Conferencia de las Partes celebrará una reunión ordinaria cada dos años en 

concomitancia, siempre y cuando sea posible, con la Conferencia General de la 
UNESCO. Podrá reunirse con carácter extraordinario cuando así lo decida, o cuando 
el Comité Intergubernamental reciba una petición en tal sentido de un tercio de las 
Partes por lo menos. 

 
3. La Conferencia de las Partes aprobará su propio reglamento.  
 
4. Corresponderán a la Conferencia de las Partes, entre otras, las siguientes funciones: 
 
 a) elegir a los miembros del Comité Intergubernamental; 
 
 b) recibir y examinar los informes de las Partes en la presente Convención 

transmitidos por el Comité Intergubernamental; 
 

c)  aprobar las orientaciones prácticas que el Comité Intergubernamental haya 
preparado a petición de la Conferencia; 

 
 d) adoptar cualquier otra medida que considere necesaria para el logro de los 

objetivos de la presente Convención. 
 

Artículo 23 - Comité Intergubernamental 
 
1. Se establecerá en la UNESCO un Comité Intergubernamental para la Protección y la 

Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, denominado en lo sucesivo 
ñel Comit® Intergubernamentalò, que comprender§ representantes de 18 Estados Parte 
en la Convención, elegidos por la Conferencia de las Partes para desempeñar un 
mandato de cuatro años tras la entrada en vigor de la presente Convención de 
conformidad con el Artículo 29. 

 
2. El Comité Intergubernamental celebrará una reunión anual. 
 
3. El Comité Intergubernamental funcionará bajo la autoridad de la Conferencia de las  
 Partes, cumpliendo sus orientaciones y rindiéndole cuentas de sus actividades. 
 
4. El número de miembros del Comité Intergubernamental pasará a 24 cuando el número 

de Partes en la Convención ascienda a 50. 
 
5. La elección de los miembros del Comité Intergubernamental deberá basarse en los 

principios de la representación geográfica equitativa y la rotación. 
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6. Sin perjuicio de las demás atribuciones que se le confieren en la presente Convención, 
las funciones del Comité Intergubernamental serán las siguientes: 

  
 a) promover los objetivos de la Convención y fomentar y supervisar su aplicación; 
  
 b) preparar y someter a la aprobación de la Conferencia de las Partes orientaciones 

prácticas, cuando ésta lo solicite, para el cumplimiento y aplicación de las 
disposiciones de la Convención; 

 
 c) transmitir a la Conferencia de las Partes informes de las Partes, junto con sus 

observaciones y un resumen del contenido; 
 
 d) formular las recomendaciones apropiadas en los casos que las Partes en la 

Convención sometan a su atención de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la Convención, y en particular su Artículo 8; 

 
 e) establecer procedimientos y otros mecanismos de consulta para promover los 

objetivos y principios de la presente Convención en otros foros internacionales; 
 
 f) realizar cualquier otra tarea que le pueda pedir la Conferencia de las Partes. 
 
7. El Comité Intergubernamental, de conformidad con su Reglamento, podrá invitar en 

todo momento a entidades públicas o privadas y a particulares a participar en sus 
reuniones para consultarlos sobre cuestiones específicas. 

 
8. El Comité Intergubernamental elaborará su propio Reglamento y lo someterá a la 

aprobación de la Conferencia de las Partes. 
 

Artículo 24 - Secretaría de la UNESCO 
 
1. Los órganos de la Convención estarán secundados por la Secretaría de la UNESCO. 
 
2. La Secretaría preparará los documentos de la Conferencia de las Partes y del Comité 

Intergubernamental, así como los proyectos de los órdenes del día de sus reuniones, y 
coadyuvará a la aplicación de sus decisiones e informará sobre dicha aplicación. 

 
VII. Disposiciones finales 

 
Artículo 25 - Solución de controversias 

 
1. En caso de controversia acerca de la interpretación o aplicación de la presente 

Convención, las Partes procurarán resolverla mediante negociaciones. 
 
2. Si las Partes interesadas no llegaran a un acuerdo mediante negociaciones, podrán 

recurrir conjuntamente a los buenos oficios o la mediación de una tercera parte. 
 
3. Cuando no se haya recurrido a los buenos oficios o la mediación o no se haya logrado 

una solución mediante negociaciones, buenos oficios o mediación, una Parte podrá 
recurrir a la conciliación de conformidad con el procedimiento que figura en el Anexo 
de la presente Convención. Las Partes examinarán de buena fe la propuesta que 
formule la Comisión de Conciliación para solucionar la controversia. 
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4. En el momento de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, cada Parte podrá 
declarar que no reconoce el procedimiento de conciliación previsto supra. Toda Parte 
que haya efectuado esa declaración podrá retirarla en cualquier momento mediante 
una notificación dirigida al Director General de la UNESCO. 

 
Artículo 26 - Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por parte de los Estados 

Miembros 
 
1. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión de los Estados Miembros de la UNESCO, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales. 

 
2. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán 

ante el Director General de la UNESCO. 
 

Artículo 27 ï Adhesión 
 
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado que no sea 

miembro de la UNESCO, pero que pertenezca a las Naciones Unidas o a uno de sus 
organismos especializados y que haya sido invitado por la Conferencia General de la 
Organización a adherirse a la Convención. 

 
2. La presente Convención quedará abierta asimismo a la adhesión de los territorios que 

gocen de plena autonomía interna reconocida como tal por las Naciones Unidas pero 
que no hayan alcanzado la plena independencia de conformidad con la Resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General, y que tengan competencia sobre las materias 
regidas por esta Convención, incluida la de suscribir tratados en relación con ellas. 

 
3. Se aplicarán las siguientes disposiciones a las organizaciones de integración 

económica regional: 
  
 a) la presente Convención quedará abierta asimismo a la adhesión de toda 

organización de integración económica regional, estando ésta a reserva de lo 
dispuesto en los apartados siguientes, vinculada por las disposiciones de la 
presente Convención de igual manera que los Estados Parte; 

  
 b) de ser uno o varios Estados Miembros de una organización de ese tipo Partes en 

la presente Convención, esa organización y ese o esos Estados Miembros 
decidirán cuáles son sus responsabilidades respectivas en lo referente al 
cumplimiento de sus obligaciones en el marco de la presente Convención. Ese 
reparto de responsabilidades surtirá efecto una vez finalizado el procedimiento 
de notificación previsto en el apartado c) infra. La organización y sus Estados 
Miembros no estarán facultados para ejercer concomitantemente los derechos 
que emanan de la presente Convención. Además, para ejercer el derecho de 
voto en sus ámbitos de competencia, la organización de integración económica 
regional dispondrá de un número de votos igual al de sus Estados Miembros que 
sean Parte en la presente Convención. La organización no ejercerá el derecho 
de voto si sus Estados Miembros lo ejercen, y viceversa; 

 
 c) la organización de integración económica regional y el o los Estados Miembros 

de la misma que hayan acordado el reparto de responsabilidades previsto en el 
apartado b) supra informarán de éste a las Partes, de la siguiente manera: 
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  i) en su instrumento de adhesión dicha organización declarará con precisión  

cuál es el reparto de responsabilidades con respecto a las materias regidas 
por la presente Convención; 

 
  ii) de haber una modificación ulterior de las responsabilidades respectivas, la 

organización de integración económica regional informará al depositario de 
toda propuesta de modificación de esas responsabilidades, y éste 
informará a su vez de ello a las Partes; 

 
 d)  se presume que los Estados Miembros de una organización de integración 
  económica regional que hayan llegado a ser Partes en la Convención siguen 

siendo competentes en todos los ámbitos que no hayan sido objeto de una 
transferencia de competencia a la organización, expresamente declarada o 
señalada al depositario; 

 
 e) se entiende por ñorganizaci·n de integraci·n econ·mica regionalò toda 

organización constituida por Estados soberanos miembros de las Naciones 
Unidas o de uno de sus organismos especializados, a la que esos Estados han 
transferido sus competencias en ámbitos regidos por esta Convención y que ha 
sido debidamente autorizada, de conformidad con sus procedimientos internos, a 
ser Parte en la Convención. 

 
4. El instrumento de adhesión se depositará ante el Director General de la UNESCO. 
 

Artículo 28 ï Punto de contacto 
 
Cuando llegue a ser Parte en la presente Convención, cada Parte designará el punto de 
contacto mencionado en el Artículo 9. 
 

Artículo 29 - Entrada en vigor 
 
1. La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha de depósito 

del trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, pero sólo 
para los Estados o las organizaciones de integración económica regional que hayan 
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión en esa fecha o anteriormente. Para las demás Partes, entrará en vigor tres 
meses después de efectuado el depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. 

 
2. A efectos del presente artículo, no se considerará que los instrumentos de cualquier 

tipo depositados por una organización de integración económica regional vienen a 
añadirse a los instrumentos ya depositados por sus Estados Miembros. 

 
Artículo 30 - Regímenes constitucionales federales o no unitarios 

 
Reconociendo que los acuerdos internacionales vinculan asimismo a las Partes, 
independiente- mente de sus sistemas constitucionales, se aplicarán las siguientes 
disposiciones a las Partes que tengan un régimen constitucional federal o no unitario: 
 
 a) por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya 

aplicación incumba al poder legislativo federal o central, las obligaciones del 
gobierno federal o central serán idénticas a las de las Partes que no son Estados 
federales; 
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 b) por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya 
aplicación sea de la competencia de cada una de las unidades constituyentes, ya 
sean Estados, condados, provincias o cantones que, en virtud del régimen 
constitucional de la federación, no estén facultados para tomar medidas 
legislativas, el gobierno federal comunicará con su dictamen favorable esas 
disposiciones, si fuere necesario, a las autoridades competentes de la unidades 
constituyentes, ya sean Estados, condados, provincias o cantones, para que las 
aprueben. 

 
Artículo 31 - Denuncia 

 
1. Toda Parte en la presente Convención podrá denunciarla. 
 
2. La denuncia se notificará por medio de un instrumento escrito, que se depositará ante 

el Director General de la UNESCO. 
 
3. La denuncia surtirá efecto 12 meses después de la recepción del instrumento de 

denuncia. No modificará en modo alguno las obligaciones financieras que haya de 
asumir la Parte denunciante hasta la fecha en que su retirada de la Convención sea 
efectiva. 

 
Artículo 32 - Funciones del depositario 

 
El Director General de la UNESCO, en su calidad de depositario de la presente Convención, 
informará a los Estados Miembros de la Organización, los Estados que no son miembros, 
las organizaciones de integración económica regional mencionadas en el Artículo 27 y las 
Naciones Unidas, del depósito de todos los instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión contemplados en los Artículos 26 y 27 y de las denuncias previstas 
en el Artículo 31. 
 

Artículo 33 - Enmiendas 
 
1. Toda Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas a la misma 

mediante comunicación dirigida por escrito al Director General. Éste transmitirá la 
comunicación a todas las demás Partes. Si en los seis meses siguientes a la fecha de 
envío de la comunicación la mitad por lo menos de las Partes responde 
favorablemente a esa petición, el Director General someterá la propuesta al examen y 
eventual aprobación de la siguiente reunión de la Conferencia de las Partes. 

 
2. Las enmiendas serán aprobadas por una mayoría de dos tercios de las Partes 

presentes y votantes. 
 
3. Una vez aprobadas, las enmiendas a la presente Convención deberán ser objeto de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por las Partes. 
 
4. Para las Partes que hayan ratificado, aceptado o aprobado enmiendas a la presente 

Convención, o se hayan adherido a ellas, las enmiendas entrarán en vigor tres meses 
después de que dos tercios de las Partes hayan depositado los instrumentos 
mencionados en el párrafo 3 del presente artículo. A partir de ese momento la 
correspondiente enmienda entrará en vigor para cada Parte que la ratifique, acepte, 
apruebe o se adhiera a ella tres meses después de la fecha en que la Parte haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

 
5. El procedimiento previsto en los párrafos 3 y 4 no se aplicará a las enmiendas al 

Artículo 23 relativo al número de miembros del Comité Intergubernamental. Estas 
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enmiendas entrarán en vigor en el momento mismo de su aprobación. 
 
6. Los Estados u organizaciones de integración económica regionales mencionadas en el 

Artículo 27, que pasen a ser Partes en esta Convención después de la entrada en 
vigor de enmiendas de conformidad con el párrafo 4 del presente artículo y que no 
manifiesten una intención en sentido contrario serán considerados: 

 
 a) Partes en la presente Convención así enmendada; y 
 
 b) Partes en la presente Convención no enmendada con respecto a toda Parte que 

no esté obligada por las enmiendas en cuestión. 
 

Artículo 34 - Textos auténticos 
 
La presente Convención está redactada en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, 
siendo los seis textos igualmente auténticos. 
 

Artículo 35 - Registro 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, la 
presente Convención se registrará en la Secretaría de las Naciones Unidas a petición del 
Director General de la UNESCO. 
 




